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BIENVENIDO  A  NUESTRA  ESCUELA 
 

Bienvenido a tu escuela, querido estudiante.  Hace tiempo que eres miembro de 
ella o lo eres desde este momento.  Debes sentirla como una prolongación de tu hogar por 
lo que comprenderás que necesitamos tu cooperación. 
 
 La escuela será lo que tú seas.  Estamos en la mejor disposición de ayudarte en 
este tu segundo hogar, donde pasas gran parte del día con el suficiente tiempo para crecer 
en todos los aspectos: espiritual, emocional, físico, social e intelectual. 
 

Esperamos que al pasar por aquí nos dejes un grato recuerdo por tu actitud hacia 
el Colegio, al que respetaste, amaste y cuidaste como algo enteramente tuyo. 
 
FILOSOFÍA DEL COLEGIO 
 
 El Colegio Nuestra Señora del Carmen en Villalba es una institución educativa 
católica, que parte del concepto cristiano del ser humano conforme al Evangelio de Jesús.  
El hombre y la mujer son expresión del amor de Dios y poseen su propia individualidad, 
dignos de todo respeto ya que han sido creados a imagen y semejanza de Dios. 
 Parte del hecho de que el ser humano ha sido creado por Amor y para el Amor, 
por lo tanto tenemos como finalidad que cada miembro de la comunidad educativa del 
Colegio Nuestra Señora del Carmen:  Acoja plenamente, encarne conscientemente y 
manifieste libremente el Amor de Dios para hacer presente el Reino de Dios en el 
mundo.  Que cada uno alcance integrar en su vida la madurez humana, espiritual y social 
que le permita aportar desde el Amor y la Verdad en la transformación  social y cristiana 
de la sociedad: que es el fin de toda educación. 
 Alcanzar este estilo requiere la fundamentación pedagógica necesaria que pueda 
impulsarla.  La pedagogía del Amor que se propone parte del educar: por, en y para el 
Amor y la Verdad. 
 El educador que la propaga es formado y acompañado para que pueda ir 
profundizando cada día en el estilo característico de nuestra institución.  Es el mejor 
modelo junto con los padres y encargados de guiar al alumno a profundizar la fe y 
enriquecer e iluminar el saber humano.  Está preparado en la disciplina que enseña de 
modo que ambos deseen progresivamente cultivar su espíritu y lanzarse libre y 
responsablemente a buscar la Verdad en el camino del Bien. 
 
Misión 
 Nuestra misión es que la comunidad educativa haga de la escuela su segundo 
hogar y del proceso de enseñanza-aprendizaje una experiencia de vida que les ayude a ser 
más felices y puedan ser agentes transformadores en la sociedad. 
 
Visión 
 Nos proponemos educar a cada estudiante de modo que pueda integrar la fe 
cristiana en su vida y adquirir un profundo respeto por los valores espirituales, 
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intelectuales, morales, sociales y culturales tomando consciencia de su responsabilidad 
como miembro de la sociedad para construir en ella la Civilización del Amor. 
 
 
PREAMBULO 
 
 Este Reglamento de Estudiantes del Colegio Nuestra Señora del Carmen es promulgado 
el  enero de 2007. 
 
Sus propósitos generales son los siguientes: 
 

1. Crear una atmósfera comunitaria enriquecida por el Evangelio para que el 
estudiante pueda experimentar un acercamiento a Jesús. 

 
2. Señalar los derechos y deberes de los estudiantes, como miembros de la 

Comunidad escolar. 
 
3. Ejercitar a los estudiantes en la práctica del respeto a los derechos de los demás y 

del uso de los propios. 
 

4. Promulgar una serie de reglas para facilitar la convivencia armoniosa de 
centenares de  estudiantes de personalidades muy diversas. 

 
5. Mantener en el ámbito escolar un clima que facilite el proceso educativo, alejando 

las influencias que  pueden ser nocivas al desarrollo intelectual y moral de los 
alumnos. 

 
6. Ayudar a los estudiantes a conseguir el propio dominio y a forjar su carácter de 

seres cristianos, llevándolos por la disciplina. 
 

7. Establecer el proceso a llevarse a cabo en la imposición de sanciones 
disciplinarias.  

 
8. Estimular la participación y cooperación de los padres a través de reuniones, 

organizaciones estudiantiles y actividades extracurriculares. 
 
 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 El Colegio Nuestra Señora del Carmen es una institución sin fines de lucro 
organizada para la enseñanza,  formación académica y religiosa. 
 
 

A. Director Administrativo 
El gobierno y dirección del Colegio descansa en el Director Administrativo.  

Imparte la política general para el funcionamiento de la institución.  
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B. Director Académico 
Será responsable por la implementación del programa educativo y las normas 

y políticas impartidas por el Director Administrativo.  Ejecutará, en adición, las 
normas requeridas por el Departamento de Educación, normas religiosas impartidas 
por las autoridades religiosas diocesanas.  En ausencia del Director, el Auxiliar 
Administrativo ocupará su cargo. 
C. Auxiliar Administrativo 

Seleccionado por el Director Administrativo y Académico para asistirlos en la 
implementación del programa y políticas de la institución. 
D. Coordinador de Pastoral 

Desempeña una labor muy importante en el esquema de la catolicidad 
genuina.  Tanto es así que requiere la misión canónica de la autoridad eclesiástica.  
Nombrado por el Director Administrativo y Académico.  Encargado de animar las 
actividades de formación religiosa, de vivencia cristiana y de compromiso apostólico. 
E. Otros organismos 

1. Asociación de Padres y Maestros 
Su objetivo es trabajar en coordinación con la Dirección para el 

bienestar y mejoramiento del Colegio sirviendo como un eslabón adicional 
de colaboración entre administración, padres, estudiantes y maestros. 

2. Comité de Padres Pro Escuela Superior 
Su objetivo es trabajar en una propuesta destinada a la 

construcción de un nuevo Colegio. 
3. Comité de Disciplina 

Asesora al Director Académico.  Nombrado por éste, atiende casos 
de indisciplina que ameritan sanciones significativas. 
 
 
 

ADMISIÓN Y REQUISITOS DE INGRESO 
 
 Los estudiantes que solicitan admisión deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

1. llenar solicitud de admisión firmada por el padre o encargado 
2. 1 foto 2x2 del estudiante 
3. trascripción de créditos de la escuela de procedencia  
4. cartas de recomendación de la escuela de procedencia y de la parroquia 
5. certificado de bautismo 
6. certificado de vacunas 
7. Para ingresar al Kinder el estudiante deberá cumplir los cinco años en o antes del 

31 de diciembre. 
8. número de seguro social 
9. entrevista con el estudiante y sus padres o encargados 
10. Aquel estudiante que se haya dado de baja anteriormente del Colegio y desee 

regresar, deberán cumplir con los requisitos antes enumerados. 
11. No se procesará ninguna admisión hasta tanto no se reciban todos los requisitos 

de admisión. 
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PROCEDIMIENTO PARA DARSE DE BAJA 

 
 Cuando los padres desean dar de baja del Colegio a sus hijos deben seguir el 
siguiente proceso: 
 

1. Los padres envían o traen una carta al Director Académico solicitando la baja de 
su hijo 

2. entrevista con el  Director Académico 
3. Se enviará una trascripción a la escuela donde piense trasladarse el estudiante.  

Esta trascripción no será procesada hasta tanto toda la deuda de cualquier índole 
sea pagada en la oficina y la petición de baja haya sido entregada y discutida con 
el Director Académico. 

 
 

TRANSCRIPCIONES 
 

 
 Los estudiantes de cuarto año recibirán tres trascripciones de crédito gratis para 
sus solicitudes a las universidades.  Si interesan más de tres se les cobrará un cargo 
adicional por copia.  Igualmente, estudiantes de cualquier otro grado pagarán el mismo 
cargo por trascripción.  Para solicitar trascripciones no puede tener deuda con el Colegio 
y éstas se procesarán en dos días laborables. 
 
 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS 
  
 El proceso de matrícula por cada año escolar comienza en enero.  Los estudiantes 
matriculados tienen prioridad.  Para estudiante de nuevo ingreso se abre el proceso a 
partir del primer día laboral de marzo.  A este entonces todo estudiante que no haya 
hecho los acercamientos pertinentes (prematricula) corre el riesgo de no poderse 
matricular. 
 Los costos de matrícula, mensualidades y cuotas serán informadas al iniciar dicho 
proceso.  Para asegurar el espacio deberá llenar una hoja de prematricula  en o antes del 
primer día laboral de marzo ofrecer un abono.  Estos pagos no son reembolsables.   
 El Colegio es una organización económicamente autosuficiente y sin fines de 
lucro.  Para cumplir con sus obligaciones económicas depende única y exclusivamente de 
la aportación de los padres a través de las mensualidades y cuotas.  No recibimos 
aportación ninguna de la Iglesia, Gobierno o alguna otra entidad. 
 
 
Nuestros compromisos económicos requieren el pago puntual de las mensualidades. 
 
 Las siguientes normas van dirigidas a garantizar la liquidez económica que 
nuestros compromisos exigen: 
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1. El Colegio se reserva el derecho de no permitir la entrada a clases de un 
estudiante cuya deuda se haya acumulada por dos meses. 

2. El Colegio se reserva el derecho de no matricular, administrar exámenes 
semestrales y/o finales a un estudiante que tenga deudas de cualquier tipo a la 
fecha de la matrícula o de los exámenes semestrales y/o finales.  Estas deudas 
incluyen, pero no se limitan a: cuotas familiares, cuotas de estudiantes, 
mensualidades, actividades de recaudación realizadas por el Colegio, camisas de 
“field day” entre otras. 

3. El Colegio se reserva el derecho de no aceptar a un estudiante al principio de un 
año escolar si tiene deudas vigentes del año anterior. 

4. El dinero de matrícula y cuotas no es reembolsable. 
5. Un estudiante que haya sido expulsado del Colegio no tiene derecho a reembolso 

de dinero alguno. 
6. Para poder tomar los exámenes semestrales es requisito estar al día en los pagos.  

Si por no estarlo, algún estudiante no cogiera los exámenes semestrales, deberá 
hacer los arreglos pertinentes con la Oficina de Finanzas antes del 31 de enero o 
junio siguiente a dicho semestre;  de no hacerlo será calificado incompleto, dado 
de baja del Colegio y sujeto a repetir el semestre o curso para continuar estudios.  
No se dará el informe de notas ni la trascripción oficial de notas. 

7. El Colegio se reserva el derecho de exigir los pagos en efectivo o cheques 
certificados en los casos de devolución repetida de cheques por falta de fondos. 

8. Los retrasos en las mensualidades será notificados por escrito, de no recibir 
respuesta el estudiante podrá ser removido del salón y no permitirle en el Colegio 
hasta tanto se cancele la deuda. 

 
 
 

“CIVIL DAY” 
 

Cuando así lo autorice el Director, los estudiantes tendrán opción de acudir a clases 
con ropa civil, pero la vestimenta deberá reflejar el buen gusto y decoro. 

1. Se prohíbe el uso de chancletas en los varones. 
2. Los varones usarán medias con sus zapatos. 
3. No se permiten camisas sin mangas. 
4. Varones y niñas usarán pantalones largos.   
5. Las niñas no deben usar ropa “strapless”, blusas escotadas y sin mangas o 

pantalones ajustados. 
6. No se permiten faldas ni trajes ajustados.  De usar falda o traje será a una pulgada 

debajo de la rodilla. 
7. Las niñas no usarán adornos exagerados ni pañuelos en la cabeza. 
8. No usarán maquillaje excesivo.  
9. Sólo se utilizarán gorras o sombreros si la clase es en exteriores para protegerse 

del sol. 
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Los padres son responsables de supervisar a sus hijos para que éstos vengan a la 
escuela propiamente vestidos.  Si un estudiante no lo está será enviado a la casa y que 
regrese vestido según las normas establecidas. 

 
 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS 
 

A. Escuela Elemental 1ro – 8vo 
Los estudiantes tendrán que aprobar sus asignaturas básicas para poder ser 
promovidos de grado.  Las asignaturas básicas son Español, Inglés, Matemáticas, 
Ciencias, Estudios Sociales y Religión.  El estudiante que obtenga F em dos 
materias no pasará de grado.   

 
B. Escuela Superior 9no – 12mo 

Religión…………………………..4 
Español…………………………..4 
Inglés…………………………….4 
Matemáticas……………………..4 
 Álgebra I 
 Álgebra II 
 Geometría 
 Matemática 12 
Ciencias…………………………..4 
 Ciencias Terrestres 
 Biología 
 Química 
 Física 
Historia…………………………...4 
 Historia Antigua 
 Historia Moderna 
 Historia de Puerto Rico 
 Historia de Estados Unidos 
Educación Física…………………2 
Bellas Artes………………………1 

Música 
Coro 
Teatro 

 Computadoras…………………….1 
 Salud………………………………1 
 
Nota: Las clases electivas varían dependiendo del currículo del año. 
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SISTEMA DE NOTAS 
 

1. Las notas se entregan cuatro veces en el año: octubre, enero, marzo y mayo. 
2. En la página final de la libreta de cada clase se lleva un registro de notas del 

estudiante que el padre tiene la responsabilidad de revisar periódicamente.  Si 
surge alguna duda o preocupación puede solicitar una entrevista con el 
maestro a través de la oficina o un comunicado por escrito. 

3. Los informes de notas señalan las notas de los estudiantes usando el sistema 
de números.  Las notas que aparecen en los semestres pasan al expediente 
permanente del estudiante (tarjeta acumulativa). 

4. Para reclamaciones de notas trimestrales se otorgará dos semanas. 
5. Para reclamaciones  de notas del primer semestre se otorgará hasta el 30 de 

enero del año en curso y del segundo semestre hasta el 30 de junio. 
6. Los maestros podrán disponer de los exámenes y trabajos después de 30 días 

de finalizar el curso escolar. 
 

Escala de notas 
 

NOTA PORCIENTOS EVALUACIÓN 
A 100 – 90 Excelente 
B 89 – 80 Bueno 
C 79 – 70 Regular 
D 69 -60 Deficiente 
F 59 ► Pobre  

 
 
 

HORARIO 
 

Las clases se reúnen en una asamblea a las 7:50am, comienzan las clases a las 
8:00am  y terminan a  las 3:00pm (toda la matrícula).  Las oficinas Administrativas 
permanecen abiertas hasta las 4:00pm.  La Biblioteca estará abierta hasta las 3:30pm. 

 
 

ACTIVIDADES DE RECAUDO DE FONDOS 
 

 La Administración del Colegio no respalda ni apoya económicamente actividad 
de tipo alguno que vaya encaminada a generar fondos para beneficiar las actividades 
sociales de algún salón en particular o de alguna organización.  A su vez, el Colegio no 
acepta responsabilidad de ningún tipo que pueda surgir de esta actividad.  Cualquier tipo 
de actividad pro-fondos será sometida a consideración del Director. 
 En estos tiempos de rampante materialismo y escala de valores trastocados, el 
Colegio tiene por obligación enfrentarse a estos problemas con la fortaleza de su 
convicción cristiana.  No apoyaremos ningún tipo de actividad que propicie despilfarro 
de dinero o que no represente por su fin o contenido nuestra filosofía educativa. 
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 Sin embargo el Colegio, por virtud de sus artículos de incorporación, podrá 
establecer cuotas especiales u organizar actividades de recaudo cuando las necesidades 
económicas así lo exijan. 
 
 
 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 
 

 El Colegio fomenta la participación de su estudiantado, facultad y padres en toda 
aquella actividad extracurricular cuyo objetivo sea el fomentar o reforzar la formación 
religiosa, intelectual, moral, física y emocional del estudiantado. 
 
 
  

ARTÍCULO  I 
APLICABILIDAD 

 
Sección 1: Este Reglamento se aplicará y obligará a todos y cada uno de los 
estudiantes matriculados en el Colegio Nuestra Señora del Carmen, mientras no sean 
dados de baja oficialmente. 
 
Sección 2: Este Reglamento se aplica y obliga también en las actividades 
extracurriculares debidamente autorizadas por la Dirección. 
 
Sección 3: Todos los estudiantes matriculados en la Escuela de Verano estarán 
sujetos a las normas de este Reglamento, con excepción de las reglas relacionadas con el 
uniforme escolar. 
 
Sección 4: Cuando aparezca la palabra “Dirección” en este Reglamento de 
Estudiante debe entenderse la Directora del Colegio. 

 
 

ARTÍCULO  II 
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 
Sección 1:   El derecho fundamental de todo estudiante del Colegio Nuestra Señora 
del Carmen, como escuela católica que es, es el de recibir una educación cristiana que lo 
lleve al pleno desarrollo de su personalidad como ser humano y como hijo de Dios. 
 
Sección 2: El estudiante tiene derecho a ser tratado con respeto, en toda 
circunstancia y ocasión, conforme a su dignidad humana y cristiana. 

 
Sección 3: El estudiante tiene derecho a que su trabajo académico  sea  objeto de 
una evaluación y calificación cuidadosa y justa por parte de sus maestros, a base de los 
criterios establecidos en el Colegio. 
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Sección 4: El estudiante tiene derecho a conocer los resultados y calificaciones de 
los exámenes, pruebas, asignaciones y proyectos a que sea sometido.  Para ello  los 
maestros deberán  devolverlos, debidamente corregidos y marcados en un término de diez 
(10) días.  Es responsabilidad del estudiante notificar a sus padres la nota obtenida.  Para 
ello se utiliza la última página de la libreta de cada materia de clase. 
 
Sección 5: El estudiante tiene derecho a exponer sus quejas y a alegar sus derechos 
en la debida forma, así como a presentar peticiones a sus maestros y a la Dirección.   
 
Sección 6: Los estudiantes tienen derecho a constituir asociaciones de fines 
deportivos, sociales, culturales, científicos y religiosos católicos.  Para que estas 
asociaciones puedan funcionar dentro del Colegio, deben ser reconocidas por la 
Dirección.  Están prohibidas las asociaciones político-partidistas, de cualquier clase o 
ideología. 
 
Sección 7: El estudiante tiene derecho a participar en las actividades 
extracurriculares del Colegio, a no ser que la naturaleza de las mismas lo excluya o esté 
excluido de esa participación como castigo por su mal comportamiento. 
 
 
Sección 8: El estudiante tiene derecho a reunirse con sus maestros en horas 
acordadas previamente por ambos, para ser oído, para aclarar dudas, o para presentar sus 
problemas. 
 
Sección 9: El estudiante tiene derecho a formar parte del grupo asignado al 
principio de curso, durante todo el año.   El cambio de grupo de un alumno se hará a base 
de criterios de necesidad, buscando su mejor aprovechamiento académico o el del grupo, 
y por decisión exclusiva de la Directora  oído siempre el parecer del estudiante, sus 
padres,  sus maestros y personal de ayuda. 
 
Sección 10: Todo estudiante tiene derecho a la confidencialidad.  Por lo tanto tiene 
derecho a que no se de a conocer a terceras personas la información relativa a su 
aprovechamiento académico, conducta, castigos, etc.  El Colegio informará a sus padres o 
encargados.  Para informar a otras personas, salvo orden judicial, se requiere la 
autorización de los padres.  

 
Se entiende que, por el hecho de pedir admisión a una universidad o escuela, el 

estudiante y sus padres autorizan a enviar la información que dichos centros soliciten. 
 

 
ARTÍCULO  III 

DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 
Sección 1: Los estudiantes del Colegio Nuestra Señora del Carmen tienen, en 
general, el deber de asistir a clase con regularidad y puntualidad; de dedicarse al estudio y 
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demás labores escolares con el debido sentido de responsabilidad, y de observar buena 
conducta, tanto en las horas de clase como en los recesos, recreos y actividades. 
 
Sección  2: ASISTENCIA 
 

a. Los estudiantes tienen el deber de asistir a clase todos los días señalados como 
lectivos en el calendario escolar.  Igualmente  están obligados a asistir los días de 
actividades, tales como juegos, retiros, giras o viajes de su clase. 

 
b. Los estudiantes pueden estar ausentes por enfermedad propia, por enfermedad de 

sus padres, por muerte de un familiar cercano, o por una emergencia grave a 
juicio de las autoridades del Colegio.  En estos casos los padres llamarán por 
teléfono al Colegio, durante la primera hora de clase de la mañana o de la tarde, 
según los casos, para notificar la ausencia de su hijo y la razón de la misma.  
Cuando el estudiante vuelva al colegio traerá una excusa  escrita, indicando los 
días de ausencias y la razón.  Esta excusa deberá ser presentada en la Oficina a 
primera hora, para obtener el permiso de readmisión, que el estudiante presentará 
para la firma de los maestros de cuyas clases estuvo ausente. 

 
c. Para estar ausente de clase por cualquier otra razón, se necesita el permiso previo 

de la Dirección del Colegio.  Este permiso se concederá rara vez, por razones 
justificadas, a petición escrita de los padres o encargados, presentada con 
anticipación. 

  
d. Estar ausente fuera de los casos citados en el inciso b, o sin cumplir con los 

requisitos enumerados en el inciso c, equivale a ausencia injustificada y conlleva 
suspensión automática. 

 
e. En caso de ausencia, el estudiante es responsable de ponerse al día en sus clases, 

en cuanto a asignaturas, exámenes y demás trabajos.  Deberá hacer los arreglos 
pertinentes con sus maestros el mismo día de su regreso al Colegio. 

 
f. El estudiante que se ausente sin causa justificada no tendrá la oportunidad de 

reponer trabajos o exámenes de ese día. 
 
g. En caso de ausencia por suspensión, el estudiante estará sujeto a tomar los 

exámenes administrados durante su ausencia a partir del segundo día de su 
regreso, inclusive, en fecha determinada por el profesor. 

 
h. En caso de que el estudiante no tome los exámenes pendientes o no entregue los 

trabajos asignados para las fechas acordadas con su profesor, éste podrá 
calificarlo con la mínima puntuación.   

 
i. En caso de ausencias muy frecuentes, el Comité de disciplina o la Dirección 

evaluará y determinará si el alumno debe tomar  verano de alguna clase o repetir 
el curso. 
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j. El estudiante que se ausente sin una justificación por escrito no tiene derecho a 

que el maestro le reponga sus trabajos. 
 
Sección 3:   PUNTUALIDAD 
 

a. La puntualidad es requisito indispensable para el comienzo y desarrollo normal de 
las clases y demás actividades  escolares.  Su fiel cumplimiento hace posible el 
máximo aprovechamiento del periodo completo de clases y evita atrasos e 
interrupciones innecesarias. 

 
b. Los estudiantes deberán conocer y observar los detalles del horario con todo 

cuidado y obedecer los timbres y avisos dados por la Dirección o por cualquier 
persona debidamente autorizada. 

 
c. En los cambios de clases los estudiantes procederán con orden y compostura, 

quedando a su entera responsabilidad llegar con puntualidad a la clase siguiente.  
Si cambian los maestros, los estudiantes deberán permanecer en el salón de clase.  
De no hacerlo, el maestro tomará las medidas disciplinarias pertinentes.  

 
d. Cualquier grupo que tenga que trasladarse de un lugar a otro dentro del horario 

escolar lo hará siempre supervisado por un profesor.  En todo momento 
procederán con el debido orden y respeto  a los estudiantes que ya están en sus 
labores. 

 
e. Todo estudiante que llegue tarde a primera hora de la mañana o de la tarde el 

maestro le llenará un boleto de tardanza que luego entregará a la oficina.  
 

f. Toda tardanza injustificada a juicio de la Dirección, a primera hora de la mañana 
conlleva una hora de detención, según indique el Decano o la Directora,  en caso 
de tardanzas  repetidas se aplicará deméritos. 

 
Sección 4:   PERMANENCIA 
 

a. Durante el horario escolar, el área de estacionamiento debe usarse solamente 
como lugar de paso. 

 
b. Los estudiantes deben permanecer dentro del Colegio durante el día escolar 

completo, que se extiende desde que el estudiante entra al terreno del Colegio por 
la mañana hasta las 3:05 p.m. de la tarde. 

 
c. Ningún estudiante puede salir de las facilidades del Colegio antes de las horas de 

salida, sin  permiso de la Dirección que podrá otorgarlo por causas razonables 
contando siempre con la autorización previa de los padres. 
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d. El estudiante que sale antes de hora y pierde una o más clases debe obtener en la 
Oficina el “permiso de readmisión” a esas clases. 

 
e. Si por alguna causa, siempre excepcional, un estudiante tuviera que estar en los 

pasillos, patios u otros lugares durante el horario de clase, cuidará de no interferir 
en lo absoluto con las labores que se estén realizando en los salones. 

 
f. Aparte de las clases ordinarias, los estudiantes podrán usar los salones solamente 

en actividades supervisadas. 
 
Sección 5: APARIENCIA  EXTERNA 
 

a. La apariencia externa del estudiante deberá ajustarse a las normas de limpieza, 
decencia y orden. 

 
b. Los Decanos de Disciplina y los maestros serán las personas indicadas para 

interpretar, según criterios acordados por el Consejo de Disciplina,  o la Dirección 
cuando la apariencia externa de un estudiante se ajusta o no a estas normas, 
incluyendo los días de ropa casual. 

 
c. Los estudiantes tienen obligación de vestir el uniforme completo y correctamente 

durante todo el día según las especificaciones dadas oportunamente al principio 
de cada año escolar.  En el caso de no vestir el uniforme completo, deberá traer 
excusa escrita de sus padres o encargados para poder asistir a clases. 

 
d. Los estudiantes tienen la obligación de usar el uniforme de Educación Física 

completo, de acuerdo al modelo propuesto por el Colegio. 
 
e. No cumplir con los requisitos indicados en el inciso c, o d, conlleva una hora de 

detención a juicio del Decano, si es el caso, o de la Directora.  En caso de 
reincidencia, se tomará otras medidas de Disciplina. 

 
 

Sección 6:   CONDUCTA GENERAL  
 
a. Los estudiantes del Colegio deben observar buena conducta, tanto en el Colegio 

como fuera de los terrenos escolares, y no realizarán acto alguno que interrumpa 
el orden, afecte la seguridad o altere la normalidad de las tareas escolares.  
Tampoco incurrirán en actos que afecte el buen nombre de su Colegio. 

 
b. La violencia de cualquier tipo y por cualquier motivo se considera un atentado 

contra las condiciones mínimas de convivencia humana; en consecuencia no será 
bajo ninguna circunstancia. 

 
c. Todo estudiante dispone de cauces adecuados, previstos por este Reglamento, 

para resolver las posibles diferencias con sus compañeros y otras personas. 
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d. En su comportamiento con los demás, los alumnos evitarán toda clase de 

hostigamiento sexual no buscado ni querido por otro que interfiera con su vida. 
Entiéndase, Hostigamiento sexual:  Toda aquella conducta de índole sexual no 
buscada  ni  requerida, que interfiera con la vida de otro; por ejemplo, tocar, 
coger, acariciar,  pellizcar, acosar a uno, dibujar, escribir, comentar, decir chistes, 
mostrarle fotos  o revistas obscenas o hacer gestos sugestivos; o presionar  de  
cualquier forma a   otro a un comportamiento sexual no querido. 

 
 

e. Dentro del Colegio no se permitirá ningún artefactos que produzca música 
entiéndase (“walkman, IPOD, MP3), “beepers”, teléfonos celulares, prendas 
caras, pelo largo, ni barba los varones, pendientes, ni pelo pintado en colores, 
pantallas grandes, maquillaje o uñas exageradas,  juegos electrónicos, insignias de 
`carácter político u otros.  De darse el caso, se les confiscará y serán devueltos 
sólo a los padres o encargados. 

 
f. Las estudiantes del Colegio de conformidad con su carácter de escuela católica, 

no podrán permanecer o continuar sus estudios, estando embarazadas.  Lo mismo 
aplica al estudiante varón al que se le impute alguna  paternidad. 

 
Sección 7: RESPETO  Y ATENCIÓN AL PERSONAL DEL COLEGIO 
 

a. Toda persona que ostenta una responsabilidad en cualquier área de la actividad 
escolar debe ser escuchada y obedecida por los estudiantes en los asuntos 
relacionados con ella. 

 
b. Los estudiantes tienen deber de mostrar el mayor respeto, de palabra y de obra, a 

los visitantes, maestros, personal administrativo, funcionarios, conserjes y demás 
personal del Colegio, tanto dentro como fuera de él. 

 
c. Obedecerán las órdenes de sus maestros en el ámbito escolar y seguirán sus 

orientaciones e instrucciones en el proceso educativo.  Prestarán atención en clase 
y evitarán todo cuanto puede distraer a sus compañeros o interrumpir la labor del 
maestro. 

 
Sección 8: RESPETO A LOS COMPAÑEROS 
 

a. Los estudiantes se deben unos a otros las consideraciones y el respeto que todo 
hombre tiene derecho a esperar de sus semejantes.  Se abstendrán de pelear, de 
insultar, difamar o molestar a sus compañeros, tanto en el Colegio como fuera de 
él. 

 
b. En sus manifestaciones de cariño, los alumnos deberán comportarse en forma 

correcta, sin ponerse en situaciones de peligro moral o ser motivo de atención y 
aún de escándalo para otros. 
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Sección 9: RESPETO A LA PROPIEDAD 
 

a. Todo estudiante debe respetar la propiedad ajena, y por lo tanto, abstenerse de 
causar daño a la propiedad, equipo y material de sus maestros, de sus compañeros 
o del Colegio, tanto dentro como fuera de él. 

 
b. En caso de no cumplir con lo anterior, el estudiante o sus padres serán 

responsables de restituir o compensar por lo debido.  El Colegio no se 
responsabiliza de la pérdida, daño o desaparición de la propiedad estudiantil. 

 
c. Los estudiantes tienen el deber de mantener el Colegio limpio.  Las latas, papeles, 

desperdicios y demás se depositarán en los zafacones. 
 
Sección 10: “LOCKERS” 
 

a. El “locker” está sujeto en todo momento  a la inspección de la Dirección, sin 
previo aviso.  Toda persona deberá abstenerse  de rebuscar, extraer, introducir 
objetos o alterar   bultos o cualquier propiedad de otras personas. 

 
b. Exceptuado el inciso anterior, abrir el “locker” de otra persona, sin su permiso 

expreso, presupone intención de sustraerle o esconderle algo, o de hacerle daño. 
 
c. El Colegio no se hace responsable de la pérdida, daño, o desaparición de objetos 

del “locker”.  Por tanto, evite guardar allí cosas de valor, dejarlo abierto o dar su 
combinación o llave a otra persona. 

 
d. La pérdida del candado del “locker” conlleva una penalidad económica para 

reponerlo. 
 

e. No se permite traer otro candado, o cambiárselo entre los estudiantes. 
 
 
 
 
Sección 11: ACTIVIDADES 
 

a. Los estudiantes tienen el deber de cumplir con las reglas que se especifican en el 
Artículo V para la organización de actividades extracurriculares. 

 
b. Durante cualquier asamblea, baile, competencia o actividad de la clase que sea, 

observarán una conducta ordenada acomodada a las circunstancias.  Cumplirán 
las reglas especiales que se promulguen en cada caso. 
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Sección 12: LUGARES ESPECIALES 
 

Hay en el Colegio lugares especiales, como la Capilla, biblioteca, los laboratorios, 
las oficinas, comedor, plazoleta, tiendita,  los baños y otros lugares que exigen una 
manera particular de proceder y actuar.  Los estudiantes tienen el deber de respetar y 
obedecer las normas dadas por las personas encargadas. 

 
 
Sección 13: FUMAR Y BEBER 
 

a. Los estudiantes no pueden portar cigarrillos ni fumar mientras permanecen en el 
Colegio, sea  hora de clase o de actividades. 

 
b. Dentro del Colegio y en actividades estudiantiles fuera del mismo, no se puede 

tener ni usar bebidas alcohólicas o embriagantes de clase alguna, narcóticos, 
estupefacientes o cualquier otra sustancia que se use con el fín de inducir 
sedación, embriaguez o euforia en la persona. 

 
Sección 14: FUERA DEL COLEGIO 
 

a. Cuando los estudiantes del Colegio participan en actividades deportivas o de 
otra índole, fuera del Colegio representándolo, como participantes activos o 
como espectadores, están sujetos a todas las normas y deberes contenidos en 
este Reglamento y pueden ser castigados por su violación. 

 
b. El Colegio no es responsable de la conducta de sus estudiantes fuera de los 

terrenos escolares, excepto en el caso mencionado en el inciso precedente.  
Sin embargo, los estudiantes han de portarse siempre de tal forma que el buen 
nombre de su Colegio no resulte perjudicado.  El Colegio se reserva el 
derecho de exigir responsabilidades por actos que, a juicio del Director, 
lesionen ese buen nombre. 

 
 

ARTÍCULO IV 
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES 

 
Sección 1: Serán reconocidas en el Colegio con todos los derechos que el 
reconocimiento conlleva, organizaciones estudiantiles que tengan como propósito 
estimular, ayudar al desarrollo y crecimiento físico, vocacional, intelectual, cultural, 
social, cívico, moral y religioso, de sus miembros. 
 
Sección 2: No  se reconocerá organización alguna con fines político-partidista ni 
aquellas que establezcan discriminación por motivos de raza, condición socio-económica 
o ideología política. 
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Sección 3: Toda organización estudiantil deberá ser reconocida por la Dirección 
incluyendo las organizaciones de la Escuela Elemental. 
 
Sección 4: Una vez obtenido el reconocimiento, las organizaciones estudiantiles 
tendrán derecho a auspiciar actividades, a usar las facilidades del Colegio para sus 
reuniones y actos, a anunciar sus actividades en los tablones de edictos y a través del  
sistema de comunicación  interna. 
 
Sección 5: Cada organización estudiantil tendrá un moderador o consejero. Éste 
será nombrado por la Directora, si se trata de una organización estudiantil oficial del  
Colegio, o aprobado por ella, a propuesta de los miembros, si la organización ha sido 
creada a iniciativa de los mismos estudiantes. 
 
Sección 6: REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  
 

a. Los requisitos de elegibilidad para ser miembro de una Directiva, de Club o 
Salón Hogar son los siguientes, a menos que la organización tenga unos criterios 
más estrictos que éstos: 
 

- Haber tenido el año anterior y mantener un promedio académico 
   de 70% o más. 
- Haber tenido el año anterior y mantener una conducta buena. 

 
b. En adición a éstos, en la Escuela Superior se debe: 
               
                  - Haber participado en un taller de liderato si ha sido ofrecido. 
                  - No haber renunciado  a un cargo de Directiva anteriormente. 

 
Sección 7: Toda organización estudiantil del Colegio tiene el deber de cumplir las 
normas contenidas en este Reglamento.  Para todo lo demás, no especificado en este 
Reglamento, las organizaciones estudiantiles se regirán por sus propios reglamentos o 
estatutos, que en ningún caso podrán contradecir los mandatos de este Reglamento.  Una 
copia del mismo se entregará en la Dirección. 

  
ARTÍCULO V 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES 
 
Sección 1: El Consejo de Estudiantes, los Clubes y demás organizaciones 
estudiantiles, debidamente reconocidas, así como los Salones Hogar, pueden auspiciar y 
organizar actividades recreativas, deportivas, culturales, sociales, cívicas o religiosas, que 
no estén en contra de los objetivos del Colegio ni afecten el orden  institucional. 
 
Sección 2: Toda actividad, de cualquier clase que sea, debe contar con la 
aprobación del Moderador o consejero, y la Dirección del Colegio. 
 
Sección 3:   
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a. Para actividades fuera del Colegio, como viajes, giras, pasadías y otras parecidas, 
cada estudiante que vaya a tomar parte debe obtener el permiso escrito de sus 
padres o encargados.  Se entregarán  estos permisos a la persona encargada por lo 
menos cuatro días antes de la actividad, quien informará a la Dirección. 

 
b. Además del maestro o moderador responsable del grupo, deberán ir familiares de 

los alumnos, al menos uno por cada diez estudiantes que participen.  De no 
seguirse este procedimiento se cancelará la actividad. 

 
Sección 4: Solamente para actividades autorizadas se puede usar el nombre del 
Colegio y los fondos de la organización. 
 
Sección 5: Cualquier daño causado a la propiedad del Colegio durante una 
actividad o con ocasión de la misma, será pagado por la organización auspiciadora. 
 
Sección 6: Al terminar una actividad, el grupo o los grupos organizadores serán 
responsables de recoger y limpiar las facilidades usadas. 
 
Sección 7: Toda actividad debe ser planeada con tiempo suficiente para que pueda 
ser bien organizada y llevada a cabo  digna y ordenadamente.  La solicitud de permiso 
para una actividad deberá ser presentada en la Oficina al menos con (15)  quince días de 
antelación y antes de contraer compromisos con terceras personas. 

 
Sección 8: Ninguna persona de fuera del Colegio podrá ser invitada a hablar o 
participar en actividad alguna, sin haber obtenido previamente la autorización de la 
Dirección. 
 
Sección 9: BAILES  
 

a. El Colegio favorece los bailes como medio de desarrollar la madurez social y 
fomentar las relaciones sociales de sus estudiantes. 

 
b. Los bailes se celebrarán en el Colegio. 

 
c. Los bailes no comenzarán  más tarde de las 9:00 p.m. de la noche y no se 

extenderán más allá de la 12:00 de la media noche. 
 
 
Sección 10: La organización estudiantil a cargo de la actividad tendrá la 
colaboración de los maestros, los padres de los estudiantes y el personal de seguridad del 
Colegio.  También obtendrá el permiso requerido de las autoridades  municipales, así 
como la colaboración de la Policía, si fuere necesario. 

 
Sección 11: La Dirección se reserva siempre el derecho de admisión a todas y cada 
una de las actividades que se celebren en el Colegio, o autorizadas por el Colegio para 
celebrarse fuera del mismo. 
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ARTÍCULO  VI 
VIOLACIONES DE LA DISCIPLINA 

 
Sección 1: Los siguientes actos constituyen infracciones al orden institucional, a la 
disciplina escolar y conlleva sanciones disciplinarias: 
 

a. Violar cualquier disposición de este Reglamento y/o las normas del Colegio 
contenidas en el   Boletín Informativo del año en curso. 

 
b. Incurrir en conducta desordenada, indecorosa o impropia dentro de las facilidades 

del Colegio, o fuera de él si se trata de actividades debidamente autorizadas. 
 

c. Negarse a cumplir las órdenes de la Dirección, de los Decanos de Disciplina, de 
los  maestros, o del personal administrativo, que actúa en cumplimiento de sus 
deberes. 

 
d. Callar u ocultar información relativa a faltas graves cometidas por algún 

compañero en violación a este reglamento.  
                                                                   
e. Difamar u ofender, amenazar o amedrentar de palabra u obra a estudiantes, 

visitantes, maestros, autoridades escolares y demás personal del Colegio. 
 
f. Incitar a pelear, pelear, agredir o causar daño físico intencionalmente o por 

negligencia crasa en la persona de cualquier estudiante, funcionario, empleado del 
Colegio o visitante. 

 
g. Interrumpir, obstaculizar o perturbar las clases y demás labores académicas. 

 
h. Interrumpir, obstaculizar o perturbar la celebración de actividades 

extracurriculares, debidamente autorizadas, en los terrenos del Colegio o fuera de 
ellos. 

 
i. Celebrar dentro del Colegio actividades no autorizadas. 

 
j. Participar en juegos de azar, promoción comercial, ventas y/o colectas no 

autorizadas, dentro del Colegio o fuera de él. 
 

k. Faltar a clase fuera de los casos permitidos en este Reglamento.  (Ver: Art .III  
Sec. 3d). 

 
l. Organizar, instigar, incitar, dirigir y/o participar en huelgas estudiantiles dentro o 

fuera del Colegio. 
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m. Organizar, instigar, incitar, dirigir y/o participar en piquetes estudiantiles en los 
terrenos y edificios del Colegio. También conlleva sanciones disciplinarias, si 
dichos actos se celebran fuera del Colegio, y se  afectare el orden institucional. 

 
n. Organizar, dirigir, reclutar, instigar, incitar o contratar a otra u otras personas para 

amedrentar, agredir, o causar daño físico o mental en cualquier estudiante, 
funcionario, empleado del Colegio o visitante, o para causar daño grave malicioso 
a la propiedad escolar, de maestros, estudiantes, empleados del Colegio o 
visitantes. 

 
o. Impedir o tratar de impedir la entrada y/o asistencia al Colegio, o a clase, a los 

estudiantes, maestros, autoridades escolares y demás personal del Colegio, o 
visitantes autorizados. 

 
p. Usar altoparlante dentro del ámbito del Colegio sin autorización de la Directora, o 

fuera del Colegio, si se afectare el orden institucional. 
 

q. Organizar   en   el  Colegio  movimientos  político-partidistas,  actividades  de  
índole   político-partidista,   propaganda   político - partidista,   incluyendo   la   
circulación    de   publicaciones,   pasquines, cartelones y de  cualquier otro 
material  o medio dirigido a  fomentar movimientos o ideas político – partidistas. 

 
r. Reclutar adeptos entre el estudiantado del Colegio para organizaciones de carácter 

político-partidista, dentro del Colegio. 
 

s. Alterar, falsificar, destruir y/o hurtar exámenes, tarjetas de Notas, récords 
escolares, informes especiales, excusas o permisos de los padres, hojas de 
referencia al Decano y otros documentos. 

 
t. Causar daños maliciosos a la propiedad escolar o destruirla maliciosamente.  Lo 

mismo se aplica a la propiedad de maestros, estudiantes, empleadas del Colegio y 
visitantes. 

 
u. Sustraer intencionalmente la propiedad ajena, esconderla o dañarla.   Abrir el 

“locker” de otra persona, sin su permiso expreso, presupone  intención de 
sustraerle o esconderle algo, o de hacer daño. 

 
v. Hostigamiento sexual:  Toda aquella conducta de índole sexual no buscada  ni  

requerida, que interfiera con la vida de otro; por ejemplo, tocar, coger, acariciar,  
pellizcar, acosar a uno, dibujar, escribir, comentar, decir chistes, mostrarle fotos  o 
revistas obscenas o hacer gestos sugestivos; o presionar  de  cualquier forma a   
otro a un comportamiento sexual no querido. 

 
w. Falta de honradez en el trabajo escolar: copiarse en exámenes, asignaciones, 

trabajos o informes.   La posesión de “bates” o papeles será presunción de  fraude. 
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x. Asistir  al  Colegio  bajo  los  efectos de bebidas alcohólicas, embriagantes y/o 
narcóticos, o de cualquier estimulante o estupefaciente, que no haya sido  
prescrito por un médico. 

 
y. Poseer, usar, vender, distribuir bebidas alcohólicas, embriagantes y/o narcóticos  o 

cualquier estupefaciente o sustancia que se use con el fin de  inducir   sedación, 
embriaguez o euforia en la persona. En el caso de posesión o venta de narcóticos, 
el Colegio se regirá por las leyes vigentes. 

 
z. Publicar, poseer, vender, regalar, dar, mostrar o difundir material subversivo, 

obsceno o libeloso.   
 
aa.  Grabar las clases sin la autorización previa del maestro. 

 
bb.  Poseer,  transportar,  usar  u  ocultar  un  arma  de  fuego,  arma  blanca,  

petardos,  o  cualquier  sustancia  que  pueda  utilizarse  para  fabricar  explosivos  
o  sean   nocivas a la salud  (bombas    

      de   humo, etc) 
 
cc. Organizar y/o participar en actividades no autorizadas, que ocasionen  la ausencia 

de la clase o el abandono del Colegio. 
dd. Incurrir   en  cualquier  otro  acto  de conducta, llevado a cabo en las facilidades 

del Colegio, que  constituya delito o falta bajo las leyes vigentes. 
 
 

COMPROMISO DE NUESTROS PADRES, TUTORES Y ESTUDIANTES CON 
EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

 
 Al solicitar la matrícula de ingreso para sus hijos en el Colegio, los padres se 
comprometen a: 

1. cumplir fielmente con el horario de entrada y salida. 
2. conocer, apoyar y aceptar la filosofía del Colegio 
3. conocer, apoyar y aceptar todas las condiciones académicas, disciplinarias y 

económicas por el Colegio 
4. ser los primeros educadores en la formación de sus hijos 
5. colaborar y apoyar en todo momento con la ayuda educativa que les ofrece el 

Colegio 
6. asistir a todas las reuniones que la Dirección Escolar convoque integrándose en el 

quehacer de la comunidad escolar 
7. fortalecer con su vida familiar el desarrollo integral de sus hijos 
8. estudiar a fondo este manual y respaldarlo plenamente 
9. tener las cuentas al día  
10. colaborar en las actividades de recaudación de fondos cuando las necesidades 

económicas así lo exijan 
11. firmar notas de exámenes, informes de trimestre, tarjetas de notas y cualquier otro 

documento oficial que envíe el Colegio 
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12. estar pendiente del rendimiento académico de sus hijos. 
 

Cualquier alegación de los padres relacionada con el trabajo escolar, normas o 
disciplina de sus hijos, se hará de forma respetuosa y ordenada.  Toda persona que 
atente contra la estabilidad, tranquilidad y bienestar de la escuela, será separado o 
expulsado de la comunidad escolar.  Las familias resolverán sus diferencias a través 
del diálogo. 
 Sólo los padres citados y aquellos que vengan a pagar a la oficina podrán 
permanecer en el Colegio después de las 7:50am.  Esto se exige para el mejor 
funcionamiento del ambiente escolar. 
 
 

COMITÉ DISCIPLINARIO 
 

 El Colegio tendrá un Comité de Disciplina nombrado por la Dirección al 
comienzo del curso escolar.  Este comité disciplinario está compuesto por seis 
personas: un maestro del nivel elemental, un maestro del nivel intermedia y superior, 
el coordinador de Pastoral, el orientador, el maestro de salón hogar y el presidente del 
Consejo de Estudiantes.  En la primera reunión que celebren el Comité elegiré el 
presidente y el secretario para ese año. 

  El Comité se reunirá por convocatoria del Director cuando lo requiera cualquier 
situación.  Los miembros del Comité mantendrán confidencialidad de toda 
deliberación que hagan al evaluar cualquier caso aunque los acuerdos se tomarán por 
mayoría del Comité.  Las reuniones se llevarán a cabo en el Colegio. 

El Comité de Disciplina considerará los casos que se le sometan, según los 
mandatos de este reglamento y recomendará las sanciones o medidas a tomar por la 
Dirección. 
 

Medidas disciplinarias 
 

A. referido disciplinario 
B. boleto de violación al reglamento (Informe de disciplina) 
C. detención (bajo supervisión) 
D. probatoria 
E. suspensión 
F. expulsión 
G. expulsión sumaria 

 
 

Sistema de boletos de violación al reglamento sobre responsabilidad estudiantil 
 
 

 Violación al reglamento puntos 
 Responsabilidad estudiantil  
1 El asistir al Colegio sin el uniforme completo. 1 
2 Tardanzas injustificadas a los salones de clase 1 
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3 No traer libros, ni los materiales correspondientes al salón de clase 2 
4 Masticar chicle 2 
5 Mantenerse en el segundo piso durante horas de recreo o almuerzo 2 
6 Perturbar, obstaculizar o impedir el desarrollo normal de las clases 3 
7 Usar maquillaje o adornos excesivos 3 
8 Faltar a las normas del comedor 3 
9 Ensuciar (tirar basura), manchar o dañar el área escolar 3 
10 No traer el uniforme de Educación Física 3 
11 Faltarle el respeto al maestro, personal administrativo y/o personal 

escolar 
4 

12 La negativa a responder o ejecutar directrices del personal docente o 
administrativo del Colegio en o fuera del salón de clases 

4 

13 Interrumpir o no guardar postura de respeto mientras se ofrece la 
oración de la mañana, saludo a las banderas y otros 

4 

14 Usar indebidamente o sin autorización el teléfono, fotocopiadora u 
otro equipo de la oficina 

4 

15 Uso de teléfonos celulares 4 
16 Comunicarse con sus padres a través del celular en horario de clase sin 

autorización de la administración 
4 

17 Comer, hablar en voz alta o faltar a las normas de la Biblioteca, salón 
de computadoras, Capilla, salones de clase, oficinas… 

4 

18 Ausentarse de las actividades religiosas o de servicio, que forman 
parte de nuestra filosofía 

4 

19 Demostración de afecto fuera de lo reglamentado 5 
 Conducta prohibida  
20 Escribir en los asientos, paredes o propiedad del Colegio 10 
21 Copiarse en los exámenes y otros trabajos o asignaciones, además de 

la invalidación del mismo 
10 

22 Fumar en el Colegio o sus alrededores 10 
23 Participar en fugas, ausencias del grupo o cualquier otra clase de 

acción concertada que envuelva el abandono del Colegio o alguna 
actividad auspiciada por ésta, o la participación en la planificación; 
además de la cancelación de actividades de grupo autorizadas por el 
Colegio 

10 

24 Usar lenguaje obsceno, soez o profano 10 
25 Usar el nombre del Colegio para promover, auspiciar o promocionar 

cualquier actividad sin haber obtenido previa autorización del Director 
10 

26 Falta de respeto grave al maestro, personal, visitante, compañeros, etc 10 
27 Cortar clases 10 
28 Incurrir en manifestaciones de cariño, comportarse en forma 

incorrecta,  en situaciones de peligro moral o ser motivo de atención y 
aún de escándalo para otros 

10 

                                      Comportamiento ilegal  
29 Pelear 20 
30 El intento o amenaza de infligir daño corporal a otro bajo 20 
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circunstancias que señalen en el momento la intención y capacidad de 
llevarlo a cabo, aunque no medie contacto físico 

31 El empleo de la fuerza o violencia con el propósito de causar daño a 
otro o el contacto físico no concertado capaz de causar ofensa a otro 

20 

32 abandalizar, destruir o dañar cualquier propiedad escolar o de algún 
funcionario en la escuela o fuera de ella (el estudiante tiene que 
reponer o reparar daños) 

20 

33 El incendio malicioso o el intento de cometerlo en cualquier propiedad 20 
34 El robo o apropiación ilegal de dinero o propiedad ajena 20 
35 Apropiarse de un examen antes de ofrecerse, o después de ofrecerse 

sin el consentimiento del maestro 
20 

36 El penetrar o permanecer en el Colegio fuera de las horas regulares de 
sus operaciones sin autorización 

20 

37 El uso incorrecto de las computadoras o Internet 20 

38 Exposiciones deshonestas 20 

 
 
 
 

Notificación de violaciones 
 

 Cualquier estudiante que viole las normas de disciplina será notificado con un 
referido disciplinario o con un boleto de violación del reglamento (informe de disciplina) 
que contendrá el acto u omisión constitutivo de la falta.  El boleto indicará el comienzo 
de la acción disciplinaria.  Éste deberá venir firmado por los padres o encargado del 
estudiante al día siguiente de ser expedido. 
 El referido podrá ser expedido por los maestros, cualquier miembro de la 
Administración o cualquier otro empleado o funcionario escolar. 
 
 

SANCIONES 
 

Referidos disciplinarios 
 

 El sistema de referidos disciplinarios operará cuando exista una violación a una de 
las reglas de responsabilidad estudiantil. 
 
 
 

Sistema de boletos 
 

1. Si un estudiante recibe un referido disciplinario este referido pasará a la oficina 
del Director Académico y se le emitirá un boleto de acuerdo a la falta cometida.  
El boleto será enviado a la casa y deberá entregarlo firmado a la oficina.  No 
comparecer cuando corresponda, conllevará la imposibilidad de asistir a clase 
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hasta que los padres o encargados del alumno se comuniquen con la Dirección 
y/o Comité de Disciplina. 

2. Si un estudiante acumula diez (10) puntos en su expediente escolar, se le 
notificará por escrito a los padres o encargados del estudiante de la sanción a 
imponerse.   

3. Si un estudiante acumula veinte (20) puntos en su expediente escolar, el 
estudiante estará en una probatoria académica a partir del momento en que 
ocurrió en dicha puntuación. 

4. Si un estudiante acumula treinta (30) puntos en su expediente escolar, el Comité 
de Disciplina citará al estudiante y sus padres para determinar por cuánto estará 
suspendido. 

5. Si un estudiante acumula cuarenta (40) puntos en su expediente escolar, se citará 
al Comité de Disciplina para comenzar con el proceso de expulsión. 

6. Al finalizar cada curso escolar si el estudiante ha acumulado treinta (30) puntos 
o más se le cancelará una cuarta parte  de la cantidad total de puntos acumulados 
en el curso escolar.  Si son menos de treinta (30) puntos para el próximo curso se 
le cancelará la mitad de los puntos acumulados. 

 
 

Detención 
 

 Cualquier estudiante que cometa una violación a las normas de disciplina le podrá 
ser requerido que realice trabajos comunitarios durante la detención escolar.  Los 
estudiantes estarán bajo la supervisión de personal escolar durante la detención. 
 
 

Probatoria 
 

1. Un estudiante puede ser puesto en probatoria, a recomendación del Comité de 
disciplina, por violaciones de las prohibiciones del Artículo VI que conlleva la 
suspensión automática y/o por cualquier falta de disciplina considerada grave 
por la mayoría de dicho Comité. 

2. Cuando un estudiante sea puesto en probatoria de disciplina, el Director deberá 
notificar por escrito a los padres o encargados de éste que la violación de 
cualquier norma de conducta puede conllevar la suspensión inmediata por un 
término no menor de dos días ni mayor de quince. 

3. Durante la probatoria el estudiante retiene todas las obligaciones y 
responsabilidades para con el Colegio, pero le podrá ser impuesto cualquier otra 
condición razonable que tenga el propósito de desagraviar a cualquier otra parte 
afectada por su acción u omisión o restituir la propiedad u objeto dañado o 
cualquier otra condición del mismo tenor que implique la corrección de lo mal 
hecho.  Las condiciones a imponerse al estudiante en probatoria serán acordadas 
por el Comité de Disciplina y aprobadas por la Dirección.. 

4. El Comité de Disciplina re-evaluará trimestralmente las condiciones de cada 
probatoria pero a modo de mérito, quitarle parte o todas las condiciones dadas 
anteriormente. 
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5. La Dirección del Colegio puede permitir a un estudiante bajo la condición de 
probatoria matricularse al curso siguiente a condición de mantener una conducta 
buena, menos de 10 puntos en faltas, durante el nuevo curso.  De no cumplir esta 
condición podrá ser dado de baja del Colegio en cualquier momento.   

6. Esta probatoria no imposibilita su participación en actividades extracurriculares.  
Pero no podrá ser parte de ninguna directiva de clase o club, ni miembro del 
Consejo de Estudiantes 

 
 

Suspensión  
 

1. La suspensión es una medida disciplinaria mayor que será aplicada a un 
estudiante que presenta problemas de comportamiento que no permita el 
desarrollo de las actividades normales del Colegio y que represente un mal 
ejemplo para la comunidad estudiantil.  Se le podrá aplicar la suspensión a 
cualquier estudiante que acumule un total de 21 puntos en su expediente o que 
sus acciones disciplinarias así lo ameriten. 

2. El Comité de Disciplina escuchará y evaluará la evidencia que reciba en la 
referida reunión y determinará el término de la suspensión. 

3. Las deliberaciones del Comité de Disciplina será en privado, confidenciales y su 
decisión será tomada por la mayoría de sus miembros. 

4. La deliberación y recomendaciones del Comité de disciplina se notificará al 
estudiante, a sus padres y al Director quien deberá ejecutar la misma. 

5. La decisión tomada por el Comité de Disciplina podrá ser reconsiderada por éste 
a petición del padre, tutor o encargado dentro de tres días siguiendo a su 
notificación, pero la reconsideración procederá únicamente cuando se presente 
nueva evidencia o materia que previamente no hubiera sido considerada.  La 
decisión en reconsideración será final para todos los propósitos y se notificará de 
igual forma que la primera. 

6. Mientras dure la suspensión, el estudiante suspendido no puede venir al Colegio 
para nada ni participar en actividad alguna de la escuela. 

 
 

Expulsión 
 

1. La expulsión es la medida disciplinaria de último recurso y supone la pérdida 
final y permanente de todos sus privilegios como estudiante del Colegio en lo 
sucesivo y de la misma manera tomará razón en su expediente académico.  Es un 
castigo extremo que sólo el Director puede imponer por recomendación del 
Comité de Disciplina. 

2. Con la expulsión deja disuelto en forma definitiva el contrato que para su 
educación se mantiene en el Colegio con los padres o encargados del estudiante. 

3. Un estudiante expulsado no volverá a ser admitido en el Colegio. 
4. La violación de una o varias faltas denominadas Conducta Prohibida serán 

suficientes para aplicar la sanción y darán lugar al inicio de un procedimiento de 
expulsión. 
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5. Expedido un boleto por cualquiera de las faltas que permiten una expulsión o que 
el estudiante haya acumulado más de cuarenta puntos en su expediente, el 
Director notificará inmediatamente al Comité de Disciplina y se realizará una 
reunión para evaluar el expediente del estudiante.  El estudiante podrá presentar 
cualquier prueba que considere apropiada en su defensa, así como se escucharán 
a los padres o encargados del estudiante.  Recibida la prueba el Comité deliberará 
en privado y tomará una decisión por mayoría de sus miembros. 

6. La decisión se emitirá por escrito y estará basada en unas determinaciones de 
hechos.  La decisión se notificará personalmente, al estudiante y sus padres o 
encargados. 

7. La decisión tomada por el Comité podrá ser considerada por éste a petición del 
padre,tutor o encargado dentro de los cinco días a su notificación a los padres, 
pero la reconsideración procederá únicamente cuando con ella se presente nueva 
evidencia o materia que previamente no hubiese sido considerada por el Comité. 

 
 

Expulsión sumaria 
 

1. El Colegio Nuestra Señora del Carmen se reserva el derecho de aplicar la 
sanción extraordinaria de la expulsión sumaria cuando cualquier estudiante 
haya violado una o varias faltas denominadas comportamiento ilegal o haya 
sido acusado por las autoridades gubernamentales de la comisión de delito 
público de carácter grave que implique depravación moral y que plantee, por la 
naturaleza del delito imputado, serio riesgo a la paz, tranquilidad y buen 
ambiente institucional, o por infracción a la de sustancias controladas, o cuando 
la comisión de los hechos constitutivos del delito grave sean de tal notoriedad 
que la presencia del estudiante así acusado presente un problema para el Colegio. 

2. Esta expulsión se notificará por decisión mayoritaria del Comité de Disciplina.  
Esta decisión será final desde su notificación en forma fehaciente al estudiante 
afectado. 

3. Para la aplicación de la expulsión sumaria no se requiere la previa determinación 
de culpabilidad por un tribunal competente. 

 
 

SISTEMA DE MÉRITOS 
 

Ningún estudiante que se encuentre en probatoria podrá participar del sistema de 
méritos. 

1. El propósito de establecer el sistema de méritos responde a estimular hábitos y 
actividades positivas en los estudiantes y operará sobre la base de servicios 
voluntariamente prestados por los estudiantes al Colegio. 

2. Cuando un estudiante haya cometido una falta a cualquiera de las 
responsabilidades estudiantiles y, con la autorización del Director, preste 
servicio voluntario al Colegio en diversas tareas coordinadas fuera de su horario 
regular o durante sus horas libres, acumularán un mérito por cada tarea asignada 
y le entregará el mismo al Director para la acreditación a su expediente.  Es el 
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Comité de Disciplina quien en la evaluación trimestral de los casos recomendará 
los puntos por méritos al Director y éste adjudicará finalmente. 

3. Ningún estudiante podrá cancelar más de diez puntos por este medio y 
cancelados éstos no podrá en lo sucesivo acumular más méritos durante 
cualquier otro periodo de un semestre. 

 
 

ARTÍCULO XI 
ENMIENDAS 

 
Sección 1: Este reglamento podrá ser enmendado por el voto favorable de las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros del Consejos de Disciplina, a propuesta del 
Director, del Consejo de Estudiantes, o de tres (3) miembros del Consejo Académico o 
del Consejo de Disciplina. 
 
Sección 2: Cualquier enmienda será presentada por escrito a la Directora, quien la 
circulará entre los miembros del Consejo de Disciplina al menos dos semanas antes de la 
fecha de la reunión en que dicha enmienda vaya a ser considerada. 
 
Sección 3: Salvo en caso en que las dos terceras partes de los votos del Consejo de 
Disciplina decidan otra cosa, una enmienda no entrará en vigor hasta el semestre 
siguiente a su aprobación. 

 
ARTÍCULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Sección 1: Nada de lo dispuesto en este Reglamento debe entenderse como 
restrictivo o ilimitado de la autoridad de la Dirección del Colegio para adoptar medidas 
que considere necesarias para garantizar la disciplina y el orden en las labores  escolares 
de esta escuela católica. 

 
Sección 2: Ningún maestro u oficial administrativo podrá establecer para los 
estudiantes de sus clases, agrupaciones o actividades, normas internas que estén en 
conflicto con las disposiciones de este Reglamento. 
 
Sección 3: La invalidez de cualquier artículo, sección o inciso de este Reglamento 
no invalida el resto del mismo. 
 
Sección 4: Este Reglamento será parte del contrato entre todo estudiante y sus 
padres o tutores, por un lado, y el Colegio Nuestra Señora del Carmen, por otro.  Al 
matricularse en el Colegio se acepta este hecho. 
 
Sección 5: Todos los estudiantes, sus padres o tutores, los maestros y funcionarios 
del Colegio son responsables de familiarizarse con el contenido de este Reglamento. 
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EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, SE RESERVA EL  
DERECHO DE ESTABLECER NUEVAS NORMAS A SUSTITUCIONES QUE 
SURJAN Y NO SE CONTEMPLEN EN ESTE REGLAMENTO. 
 
 
 
 
 
 

Colegio Nuestra Señora del Carmen 
Villalba, Puerto Rico 
9 de febrero de 2007 
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